	ACORDADA N*4122

	30/11/2009


San Fernando del Valle de Catamarca, 30 de noviembre de 2009.-


VISTOS:

Las Resoluciones de Corte N° 1102 y N° 2211, y lo resuelto en Acuerdo Plenario N° 750 de fecha 06 de agosto de 2008, referente al uso, control, mantenimiento y reparación de los automotores pertenecientes al Poder Judicial y,

CONSIDERANDO:

Que corresponde a la Corte de Justicia, como atribución y deber ejercer la superintendencia de la administración de justicia, tal como lo dispone el art. 206 inc. 10° de la Constitución de la Provincia de Catamarca y arts. 4 y 8 inc. 2° de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En ese contexto, corresponde dictar las normas prácticas necesarias para la mejor administración y control de los bienes pertenecientes al Poder Judicial. 


Que las actuales necesidades del servicio hacen necesario establecer un adecuado régimen de control sobre el parque automotor del Poder Judicial. Es decir, velar y establecer los lineamientos necesarios para el correcto uso, custodia, mantenimiento y administración de los vehículos del Poder Judicial de la Provincia de Catamarca, adquiridos por compra-venta, permuta, donación o cualquier otro título traslativo de dominio, o en carácter de depositarios por orden de autoridad competente.

 
Asimismo, resulta conveniente unificar en un cuerpo normativo el procedimiento que regule la composición del parque automotor, asignación y entrega de vehículos, identificación de los mismos; conservación, mantenimientos y/o reparación mecánica. Como así también establecer el procedimiento a seguir en el caso de siniestros, robo o hurto relacionados con vehículos oficiales del Poder Judicial.

Por ello, la Corte de Justicia de Catamarca, en uso de las facultades que le son propias,

ACUERDA

1º) APROBAR el Reglamento de Uso y Control de Vehículos del Poder Judicial, que se incorpora al presente como Anexo.

2°) DEROGAR toda disposición que contravenga lo dispuesto en el presente Reglamento.

3º) Protocolícese, Comuníquese y Archívese.-
Dr. LUIS RAUL CIPPITELLI
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ANEXO:

REGLAMENTO DE USO, CONTROL, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DEL PODER JUDICIAL:

Art. 1º) OBJETO: El presente reglamento tiene por objeto normar el uso, control, custodia, mantenimiento, reparación y administración del parque automotor del Poder Judicial de la Provincia de Catamarca.

Art. 2º) DEL PARQUE AUTOMOTOR: El parque automotor del Poder Judicial de la Provincia de Catamarca se compone de los vehículos que se adquieran por compra-venta, permuta, donación o cualquier otro título traslativo de dominio, o los asignados en carácter de depositarios por orden de autoridad competente. A tal efecto Secretaría Contable de la Corte de Justicia, llevará un Registro de Inventarios de Bienes. 

DE LOS VEHÍCULOS:

Art. 3º) ASIGNACIÓN DE LOS VEHÍCULOS: Los vehículos que dispone el Poder Judicial de la Provincia, serán utilizados en forma común para el cumplimiento de labores de carácter oficial, protocolar y las propias de la actividad jurisdiccional y administrativa de todas las dependencias judiciales. Como así también en el ejercicio de sus funciones, de todos los magistrados, funcionarios y empleados que disponga la Corte de Justicia, y los afectados a las distintas dependencias, juzgados, fiscalías y cámaras del Poder Judicial, y de la Policía Judicial.

Art. 4º) ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN: Los vehículos serán entregados a los respectivos choferes, mediante la suscripción de la correspondiente “Acta de Entrega-Recepción”, en la que constarán detallados todos los datos de identificación del automotor, kilometraje, estado de carrocería, sus accesorios y herramientas. Este requisito será aplicado siempre que se designe una nueva autoridad, cambio de chofer, de vehículo o que se entregue a una Comisión.

En caso de licencia del responsable del vehículo, éste será guardado en los lugares asignados y la llave del mismo se entregará al personal responsable para su custodia.
Art. 5°) RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA DE LOS VEHÍCULOS: La custodia y cuidado del parque automotor estarán bajo la responsabilidad del “Encargado del Parque Automotor”; Secretaría de Superintendencia de Personal, de los choferes y del magistrado o funcionario que lo tenga a su cargo.

El magistrado, funcionario, empleado o el chofer a quienes se les asigne un vehículo, serán responsables del uso, buen funcionamiento y conservación, como así también por los daños y perjuicios ocasionados por dolo, negligencia o impericia en la conducción, estacionamiento y guarda.

Art. 6°) RESPONSABILIDAD COMPARTIDA: Cuando el vehículo se destine a una comisión determinada, se procederá a dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 4° y la responsabilidad por el cuidado, protección y mantenimiento del mismo, corresponderán al Jefe de la Comisión y al conductor del vehículo.

Art. 7°) UTILIZACIÓN Y EMPLEO DE LOS VEHÍCULOS: Los vehículos solo podrán ser utilizados para funciones oficiales y conducidos por los respectivos choferes; excepcionalmente el Presidente de la Corte de Justicia, podrá autorizar que el automotor sea conducido por funcionarios o magistrados, en caso de cumplimiento personal de funciones oficiales propias. En ningún caso los vehículos podrán ser conducidos por familiares o terceros relacionados con el agente que tiene a cargo el automotor. 

A los choferes se les otorgará un “permiso para conducir vehículos”, el que será confeccionado por Secretaría de Superintendencia de Personal de la Corte de Justicia, debiendo ser exhibido toda vez que le sea requerido por la autoridad competente, junto con el Carnet habilitante municipal que debe tener el chofer.

Art. 8°) MATRICULACIÓN Y PLACAS: El “Encargado del Parque Automotor” mantendrá actualizados los datos y documentos referentes a los vehículos, conductores, seguros y demás requisitos de circulación conforme a la legislación vigente.

Art. 9°) INGRESO DE VEHÍCULOS AL GARAJE: Las unidades prestarán sus servicios en los días laborales, dentro del horario administrativo de labor, o cuando los magistrados y funcionarios a cargo estén de turno o en feria judicial. Los vehículos deberán ser guardados luego de concluida la jornada laboral en las cocheras designadas a tales efectos y la llave de los mismos se entregará al personal responsable para su custodia; prohibiéndose su utilización para fines privados.

En caso de contravenirse a esta disposición, se deberá presentar al “Encargado del Parque Automotor”, un informe justificativo, como máximo hasta el día hábil siguiente, caso contrario se procederá a imponer la respectiva sanción disciplinaria, previo el trámite administrativo correspondiente.

Art. 10°) MOVILIZACIÓN EN DIAS FERIADOS O POR COMISIONES DE TRABAJO: Para la movilización de los automóviles en días feriados o inhábiles así como para destinarlos a comisiones de servicio, los magistrados o funcionarios del área respectiva deberán presentar una solicitud por escrito ante la Secretaría de Superintendencia Institucional, a fin de que por Presidencia se autorice el uso de los mismos. En consecuencia, para la movilización o salida de los vehículos del parque automotor del Poder Judicial, en los casos anteriormente señalados será menester presentar la respectiva “orden de movilización” debidamente firmada y sellada por el funcionario correspondiente, caso contrario, ninguna unidad podrá ser utilizada. Esta disposición no es aplicable a automotores asignados a los magistrados o funcionarios en turno y de la Policía Judicial. Quienes contravengan esta disposición, estarán sujetos a las sanciones disciplinarias correspondientes.

En los casos en que la movilización de los vehículos sea fuera de la ciudad, el magistrado o funcionario que la requiera, deberá solicitar por lo menos con 48 horas de anticipación la asignación del vehículo. Una vez concluida la Comisión, el conductor deberá entregar al “Empleado Responsable” la Orden de Movilización y reportar las novedades producidas durante la Comisión para su registro.

Art. 11°) CADUCIDAD DE LA ORDEN DE MOVILIZACIÓN: En el caso que los vehículos asignados a cumplir comisiones de trabajo, por causas fortuitas o de otra clase, plenamente justificadas, retornasen al lugar de origen en fecha distinta a la señalada en la “Orden de Movilización”, el funcionario o empleado de mayor jerarquía o el chofer, deberá informar por escrito al “Encargado del Parque Automotor”, a más tardar el día hábil inmediato al del retorno, las razones que ocasionaron la demora.

Art. 12°) LICENCIA DEL RESPONSABLE DEL VEHÍCULO: En caso de licencia de la autoridad que hace uso del vehículo, el chofer deberá presentarse ante el funcionario que lo reemplace en sus funciones y estará bajo sus órdenes, En caso de no designar un funcionario para el reemplazo de las autoridades que disponen de vehículos, el chofer deberá presentarse ante la Secretaría de Superintendencia de Personal, para recibir las instrucciones correspondientes. 

Licencia del chofer que maneja el vehículo: Para el caso de licencias de los choferes, estas se concederán de acuerdo con un Cronograma pre-establecido y se cumplirá, en cada caso, con lo previsto en el artículo 4°.
Art. 13º) ADMINISTRACIÓN Y CONTROL: Los vehículos que dispone el Poder Judicial de la Provincia, estarán bajo la administración y responsabilidad directa del Secretario de Superintendencia de Personal de la Corte de Justicia. Se designará un “Encargado del Parque Automotor” dependiente jerárquicamente de ésta Secretaría, el que será el encargado de controlar el uso, cuidado y mantenimiento oportuno de los vehículos del Poder Judicial. A tal efecto se efectuará mensualmente, la supervisión o inspección ocular de las condiciones en que se encuentran los vehículos. 

DEL ENCARGADO DEL PARQUE AUTOMOTOR:

Tendrá la función de evaluar los requerimientos técnicos y de costos de reparación a realizar en los vehículos que componen el parque automotor, como así también el control de la carga de combustible y lubricantes, verificando las necesidades planteadas por los choferes responsables de cada vehículo, orientadas a preservar el buen estado de funcionamiento general de estos, y controlando la ubicación de aquellos  que se encuentran en reparación 

CIRCUNSCRIPCIONES DEL INTERIOR:

En las circunscripciones del interior de la Provincia, los magistrados o funcionarios con vehículos a cargo deberán comunicar al “Encargado del Parque Automotor”, cada vez que se produzcan novedades y como mínimo, una vez por mes, a efectos del registro de novedades y mantenimiento del vehículo. De existir novedades, se le informará al Secretario de Superintendencia de Personal a fin de que adopte las medidas correctivas que sean necesarias, e informe a la Corte de Justicia, para que, conforme a las normas legales, se establezcan las responsabilidades a las que hubiere lugar. Las novedades encontradas que fueren producidas por negligencia, descuido o irresponsabilidad en la utilización de los vehículos, serán de responsabilidad del conductor y/o funcionario a cargo del vehículo, y los gastos que originen las reparaciones serán cubiertos por éstos, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias que el caso amerite, previo el trámite administrativo correspondiente que será puesto en conocimiento de la Secretaría de Sumarios de la Corte de Justicia.

MANTENIMIENTO DE LOS VEHICULOS: Responsables y  Registros.

Art. 14°) CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REGISTRO DE LOS VEHÍCULOS: Para la correcta conservación y mantenimiento de los vehículos, el “Encargado del Parque Automotor” se encargará de supervisar el mantenimiento y control de los vehículos. Conjuntamente con la Secretaría Contable de la Corte de Justicia, realizarán la constatación física, identificación y actualización de los Registros de Inventarios de los automotores y sus accesorios. Se deberán también mantener actualizados los registros de provisión de combustibles y lubricantes, mantenimiento, cambio de repuestos de cada uno de los autos que conforman el parque automotor, control de vigencia de las pólizas de seguros, registro de infracciones de tránsito, a cuyo efecto deberá solicitar semestralmente a los Juzgados Municipales de Faltas, los correspondientes informes sobre la existencia de infracciones.

Para el evento de que se requiera la reparación, el titular a cargo del automotor o en su caso el chofer, elevará el requerimiento al “Encargado del Parque Automotor”, quien presentará un informe técnico al Secretario de Superintendencia de Personal, consignando si el automotor se halla o no dentro de la garantía para la orden de reparación.

Art. 15°) SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES: Los “vales” de combustibles y lubricantes que se requieran para la movilización de los vehículos del Poder Judicial, serán solicitados el primer día hábil de la semana a Secretaría Contable, donde se extenderá la “Orden de suministro de combustibles y/o lubricantes”, previa anotación del “Encargado del Parque Automotor” del kilometraje de los vehículos, y se procederá a llenar los tanques con combustible; para el caso que durante el transcurso de la semana se requiera de una recarga de combustible, el chofer deberá justificar los motivos para tal asignación.

En caso de asignarse un vehículo para el cumplimiento de una comisión fuera de la ciudad, se les entregará el vehículo dejándose constancia de la cantidad de combustible existente al salir y la orden de combustible con la leyenda “Para Viático”, de acuerdo a la distancia que recorrerá el automotor. En este caso, deberá dejarse constancia en la ficha correspondiente al automotor la orden, el kilometraje del automotor con la firma del chofer. Si por razones justificadas, por ejemplo, si para la distancia a recorrer no fuere suficiente la asignación del combustible, el Jefe de la Comisión tendrá opción de solicitar adelanto de gastos o en su caso, podrá solicitar la reposición con los recibos o facturas correspondientes al regreso de la comisión. En estos casos deberá comunicar, la cantidad de combustible utilizado para su correspondiente registro y la distancia recorrida, antes de rendir cuenta ante la Secretaría Contable.

Para los vehículos radicados en las distintas Circunscripciones del interior de la Provincia, el combustible será adquirido con fondos de las Cajas Chicas atribuidas a los magistrados y funcionarios a cargo de los vehículos. 

El “Encargado del Parque Automotor”, hasta el quinto día de cada mes, presentará al Secretario de Superintendencia de Personal y a Secretaría Contable de la Corte de Justicia, un informe estadístico de consumo de combustibles y lubricantes y las distancias recorridas, por cada uno de los automotores, con las observaciones que hubiere lugar; de costos de mantenimiento y reparación preventiva y correctiva; y, de otros gastos necesarios para el normal funcionamiento del parque automotor. Presentará así mismo, los cuadros de necesidades para las adquisiciones o contratación de los servicios requeridos.

Art. 16°) REQUERIMIENTO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y/O REPARACION: En caso de requerir el vehículo servicios de mantenimiento y/o reparación mecánico, el magistrado o funcionario al que le fue asignado, deberá comunicar del particular al “Encargado del Parque Automotor”, utilizando el formulario "Solicitud de Reparación y Mantenimiento de Vehículos", cuya copia será archivada por la oficina correspondiente para su control, y se solicitarán tres (3) presupuestos como mínimo de mano de obra. Previa autorización del Secretario de Superintendencia de Personal, el “Encargado del Parque Automotor” emitirá, una vez cotejados los presupuestos, una "Orden de Trabajo". El original de la "Solicitud de Reparación y Mantenimiento del Vehículo", la copia del formulario "Orden de Trabajo" y la factura emitida por el Taller Mecánico con el “recibí conforme” del chofer o conductor, servirán de documentos de soporte para que Secretaria Contable proceda a realizar el pago por los servicios solicitados y recibidos.

El “Encargado del Parque Automotor” tendrá bajo su responsabilidad elaborar la correspondiente "Hoja de Vida" de cada uno de los vehículos, en donde registrará los servicios a los automotores conforme al manual de mantenimiento; los cambios de repuestos, lubricantes y reparaciones que se efectuaren con los respectivos kilometrajes y fechas de ejecución; el control de vigencia de los matafuegos y, asimismo, anticipará al conductor las fechas de cambio de los lubricantes y servicios programados de mantenimiento. Los servicios de mantenimiento, conforme al manual de cada automotor, deberán realizarse en las concesionarias oficiales de la marca o en los talleres debidamente autorizados por las mismas, durante el plazo de garantía del automotor. Deberá controlar personalmente si hay correspondencia entre los repuestos declarados como reemplazados y los indicados en las facturas correspondientes.

Art. 17°) INGRESO AL TALLER MECANICO: Ningún vehículo ingresará a un taller sin la constancia escrita de la recepción, las condiciones del vehículo, número de motor, accesorios y herramientas que dispone. El documento de entrega recepción será firmado por duplicado por el responsable del taller y por la persona que deja el vehículo. El conductor que esté a cargo del vehículo será el responsable del seguimiento de la reparación.

Art. 18°) CONTROL DE COMPRAS: Los documentos relacionados con la compra de repuestos y accesorios de vehículos, serán justificados con los formularios "nota de ingreso o egreso" de inventarios, y el control y cuidado estará a cargo del “Encargado del Parque Automotor” de acuerdo con las normas técnicas de control interno y reglamentos dictados para el efecto. El agente tendrá bajo su responsabilidad el control de los repuestos, accesorios o bienes que ingresen por cambios suscitados en los vehículos, debiendo ser dados de alta o baja de conformidad con el Inventario de Bienes del Poder Judicial, que al efecto lleva Secretaria Contable de la Corte de Justicia.

DE LOS CHOFERES:

Art. 19°) OBLIGACION DE LOS CHOFERES: Todo vehículo deberá ser revisado y controlado diariamente por el chofer, especialmente los sistemas de lubricación, enfriamiento, luces, frenos y neumáticos; existencia de accesorios (balizas, matafuegos, herramientas, etc.) y todas a fin de comprobar su buen funcionamiento o detectar posibles deficiencias o desperfectos. En tal virtud, el conductor antes de movilizar el vehículo, deberá constatar que el mismo se encuentre en perfectas condiciones de circulación, de acuerdo a las disposiciones de la Ley Nacional de Tránsito y Ordenanzas Municipales; en caso contrario, se procederá con lo dispuesto en el Art. 19 del presente Reglamento. De igual manera, el conductor cuidará que el vehículo se encuentre limpio tanto en su interior como en su exterior. Si un vehículo con desperfectos mecánicos es movilizado, la responsabilidad será compartida por la persona que lo autorizó y por el conductor del vehículo. Cada vehículo llevará la "Tarjeta para el control de cambio de lubricantes", en la que constarán los datos recordatorios de la última revisión y el aviso de la fecha en que debe realizarse la siguiente.

Art. 20°) Licencia de autoridad y Comisión de Servicio: Los choferes tienen la obligación de presentarse, en caso de licencia de la autoridad ante el subrogante legal que corresponda, y ante la autoridad titular el día que salga de comisión, en caso de no hacerlo serán sancionados de conformidad con lo que dispone el Reglamento de Sumarios.

Art. 21°) ACCIDENTES DE TRANSITO, DAÑOS, ROBOS Y POLIZAS DE SEGURO: Secretaria de Superintendencia de Personal será la responsable de efectuar los trámites necesarios para la contratación de una póliza de seguros de amplia cobertura para los vehículos del Poder Judicial. De producirse algún daño, accidente, robo o cualquier otro siniestro, el funcionario responsable o el chofer del vehículo informará inmediatamente en forma personal, o por fax, teléfono o correo electrónico, sin perjuicio de hacerlo por escrito a la Superintendencia, en un plazo máximo de doce horas, adjuntando la siguiente documentación, en lo que sea pertinente:

- Formulario de denuncia de flota (que provee la compañía de seguros);

- Denuncia Policial;

- Fotocopia de la licencia o carnet del conductor o chofer;

- Cédula Verde del vehículo;

- Nombre, dirección y número telefónico del propietario del otro vehículo; de la Compañía de Seguros que los amparase, y 

- Todos los demás recaudos establecidos en las pólizas de seguros.

Una vez conocido el informe, o aún antes de ser necesario, y dentro del plazo establecido en la respectiva póliza de seguros, el “Encargado del Parque Automotor” de Secretaría de Superintendencia de Personal, notificará sobre el siniestro a la compañía aseguradora a los efectos que corresponda.

En caso de que el reclamo no haya sido aceptado por la compañía aseguradora y luego de agotadas las vías de reclamación, a fin de establecer responsabilidades a las que hubiere lugar, se remitirá a la Secretaría de Sumarios copia de toda la documentación relacionada con los hechos, la cual dispondrá el levantamiento respectivo del expediente administrativo sin perjuicio de las acciones penales o civiles a las que hubiere lugar, en cuyo caso, coordinará con los órganos correspondientes, para la iniciación de las actuaciones ante las autoridades y jueces competentes.

Art. 22°) CAUSALES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS: Son causales para la determinación de responsabilidades administrativas:

a) La emisión de órdenes de movilización sin causa justificada;

b) La indebida utilización de la orden de movilización;

c) El empleo de los vehículos prescindiendo de la orden de movilización;

d) Los choferes que no se presentaren el día en que la autoridad salga de comisión o de licencia, 

e) El ocultamiento o camuflaje de placas o leyendas oficiales;

f) La conducción o utilización de los vehículos por personas no autorizadas, por familiares del funcionario público o terceras personas ajenas al Poder Judicial.

g) Cualquier otra inobservancia que implique la trasgresión de la normatividad jurídica que rige el uso de vehículos oficiales y,

h) La conducción de los vehículos en contravención a las disposiciones de la Ley Nacional de Tránsito y Ordenanzas Municipales;

Art. 23°) CONTRAVENCIONES DE TRANSITO: Los conductores o choferes que incurrieran en contravenciones de tránsito serán responsables económica y administrativamente de las sanciones pertinentes. También será responsable en la misma forma, el magistrado o funcionario que diere al conductor una orden que acarree una infracción de tránsito.
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